
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 228 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00082-00 
DEMANDANTE: ELVIN FERNEY CARBALI OCORO Y 

OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL  
 
 

Teniendo en cuenta que no fue posible realizar la audiencia de pruebas que estaba 

programada para el día 31 de marzo de 2022, ante los problemas de conectividad 

presentados por la apoderada judicial de la parte demandante, el Despacho procederá 

a fijar nueva fecha para celebrar la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 

del CPACA. 

 

La audiencia de pruebas se llevará a cabo de manera virtual, a través del aplicativo 

lifesize, motivo por el cual se procederá a requerir a la apoderada judicial de la 
parte demandante para que de manera previa a la diligencia verifique el equipo 

tecnológico a utilizar y se conecte con treinta (30) minutos de antelación para 

verificar el audio y el video de su equipo de cómputo y/o dispositivo celular o, en su 

defecto manifieste al Juzgado mediante escrito si desea acercarse junto con los 

testigos a las instalaciones de este Despacho judicial para la realización de la 

audiencia de pruebas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Se fija fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas de 

que trata el artículo 181 del CPACA, el día siete (07) de junio de dos mil veintidós 
(2022), a las 10:00 de la mañana, la cual se realizará de manera virtual a través del 

aplicativo lifesize. 

 

SEGUNDO: Por secretaría se enviará el link respectivo para la celebración de la 

audiencia a los correos electrónicos para notificaciones judiciales aportado por las 

partes, dentro de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la referida 

diligencia.  
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Es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior. 

 

TERCERO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante para que 

de manera previa a la diligencia verifique el equipo tecnológico a utilizar y se 

conecte con treinta (30) minutos de antelación para verificar el audio y el video de 

su equipo de cómputo y/o dispositivo celular o, en su defecto manifieste al Juzgado 

mediante escrito si desea acercarse junto con los testigos a las instalaciones de este 

Despacho judicial para la realización de la audiencia de pruebas. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

LCMS. 

Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Gartner Henao

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b4eb3ce92c5e7f0dc2db9589f6a01abc4e77ccd18b0fa200851fb0e57a890bb8

Documento generado en 04/04/2022 04:11:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


